
 
 
 
“Ambiente y Relaciones Internacionales” 
 
Dra. María del Pilar Bueno 
maria.bueno@fcpolit.unr.edu.ar  
Dr. Joél González 
joel.gonzalez@fcpolit.unr.edu.ar  
 

Este curso se fundamenta en la creciente relevancia que detentan las cuestiones 
ambientales en la agenda internacional, regional y nacional, tanto como su vinculación 
con la disciplina de las Relaciones Internacionales. En tal sentido, en el curso se 
propone realizar una introducción acerca de los orígenes del debate ambiental, 
especialmente a través del ciclo de Conferencias 1972-2015, los espacios de 
cooperación multilateral ambiental, las principales distinciones conceptuales y 
protagonistas en el plano global.  

Para ello se presenta un recorrido por las condiciones contextuales que 
habilitaron la inscripción y evolución temática en la agenda internacional, incluyendo 
las fronteras planetarias y el debate sobre la transición ecológica. Finalmente se propone 
el análisis de un tema de la agenda ambiental, el cambio climático, y de sus impactos 
transversales.  

Objetivo del curso 
•​ Reflexionar acerca de las cuestiones ambientales desde la disciplina de las 

Relaciones Internacionales, valorando cómo ingresa el tópico a la agenda a 
través de la identificación de los documentos y actores principales.  

•​ Otorgar instrumentos para el análisis ambiental en el plano internacional, 
incluyendo las distinciones conceptuales básicas y foco en el cambio climático.  

•​ Generar un espacio para el debate acerca de la transición ecológica desde las 
Relaciones internacionales.  

Contenido del programa 
Modulo I. La cuestión ambiental en la agenda internacional  

●​ Principales actores y fenómenos que promovieron la inserción de los temas 
ambientales en la agenda internacional y que determinaron su evolución desde 
los años sesenta del siglo XX. 

●​ Conferencias internacionales ambientales en el ámbito de Naciones Unidas 
desde 1972 a 2015. 

●​ Mecanismos multilaterales de cooperación ambiental política y científica.  
●​ La brecha norte-sur ambiental, el discurso y la acción del sur en la cooperación 

ambiental, el rol del Grupo de los 77 más China.  
●​ El debate ambiente y desarrollo comprendidos como binomios dicotómicos y su 

evolución.  
●​ El paradigma de la sustentabilidad.  
●​ Debates teóricos desde la perspectiva de las Relaciones Internacionales.  
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Módulo II. Gobernanza internacional del Cambio Climático 
 

●​ Fronteras planetarias, interacción modelo de desarrollo-degradación 
ecosistémica-cambio climático-pandemias zoonóticas.  

●​ El régimen climático internacional multilateral: la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (1992), el Protocolo de Kioto (1997) 
y el Acuerdo de París (2015). El régimen como espacio para la cooperación 
multiactoral. La negociación por grupos y la actualidad de la agenda.  

●​ La transición ecológica y sus desafíos planetarios 
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Modalidad de evaluación y requisitos de aprobación del curso 
 
El seminario se desarrollará a partir de clases orientadoras a cargo de los 

profesores, las que deberán contar con una activa participación de los/as cursantes en 
función de obtener parte del material en forma previa.  

Los/las cursantes deberán asistir a un 75% de las clases y entregar un trabajo 
final con formato de paper, con fecha a combinar en clase, acorde con algunos de los 
temas abordados en el seminario y que, de ser posible, se asocie con las temáticas que 
cada maestrando se encuentra investigando.  

El trabajo tendrá una extensión no mayor a 10 páginas, utilizando letra Arial 11 
o Times New Roman 12 e interlineado 1.5. Es menester que se respeten las normativas 
técnicas referidas a notas y citas bibliográficas, sistema APA 7.  

En el caso del Doctorado, la entrega de las producciones finales debe 
realizarse en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del seminario. 
Asimismo, cabe destacar que el envío del trabajo final debe hacerse a través de la 
Secretaría del Doctorado (doctoradoiri@iri.edu.ar); quien oportunamente 
derivará el documento al/a la docente correspondiente. 

 


	Objetivo del curso 
	Contenido del programa 
	Bibliografía 
	Modalidad de evaluación y requisitos de aprobación del curso 

